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El Congresista que suscribe, Eduardo Salhuana Cavides, miembro del Grupo 
Parlamentario "Alianza Para El Progreso", en ejercicio del derecho de iniciativa 
legislativa previsto por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y según lo 
regulado en los artículos 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta a consideración del Congreso de la República el siguiente Proyecto de Ley: 

Fórmula Legal 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente Ley: 

Artículo único. - Incorporación de la undécima disposición transitoria de la Ley 
26859, Ley Orgánica de Elecciones 

Incorpórase la undécima disposición transitoria de la Ley 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, conforme al siguiente texto: 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Undécima Disposición Transitoria 
Para las elecciones comprendidas entre el periodo 2022-2026 no será de 
aplicación lo contenido en el segundo y tercer párrafo del artículo 4 de la 
presente ley. En ese sentido, las normas con rango de ley y normas 
reglamentarias, relacionadas con procesos electorales o de consulta popular, 
aprobadas por el Congreso de la República, serán de aplicación al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial El Peruano. El plazo para aprobar dichas 
reformas será de tres (3) meses a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El Peruano". 

Lima, 01 de setiembre de 2021 

Eduardo Saihuana Cavides 
Congresista de la República 
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Lima, 08 de setiembre del 2021 
Según la consulta realizada, de conformidad con 
el Artículo 77° del Reglamento del Congreso de 
la República: pase la Proposición N° 136 para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO. 
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Oficio N.° 587-2021-P/JNE / 
Lima, 15 de septiembre de 2021 

Señora 

Doña MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente. - 

Hace precisión respecto del periodo de intangibilidad de las 
normas electorales - Proyecto de Ley 136-2021-CR y adjunto 
informes remitidos a la Comisión de Constitución y 
Reglamento, que contienen opinión institucional del Jurado 
Nacional de Elecciones en atención al documento b) de la 
referencia.. 

Oficio N.° 584-2021-P/JNE. 
Predictamen PL 113/128/136-2021-CR. 
Oficio N.° 582-2021-P/JNE. 
Oficio N.° 585-2021-P/JNE. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a su despacho, para expresarle mi cordial 

saludo y a la vez hacerle llegar la opinión institucional del Jurado Nacional de 

Elecciones con relación al proyecto de ley del asunto, que pretenden modificar el 

plazo de intangibilidad de las normas electorales. 

De la lectura del proyecto de ley se puede inferir que persigue, para las 

elecciones que se realicen entre los años 2022 y 2026, reducir el plazo de 

intangibilidad normativa de las leyes y reglamentos en materia electoral, sin señalar 

un plazo determinado (solo indica que el plazo es de tres meses una vez publicada 
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dicha norma); por lo que técnicamente objetamos que se pueda aprobar dicha norma, 

exponiéndole las siguientes razones: 

- La intangibilidad de las normas electorales prevista en la Ley Orgánica 

de Elecciones tiene como objeto que no se cambien las reglas que rigen 

el desarrollo de los procesos electorales en curso, esto es en 

cumplimiento del principio de seguridad jurídica. 

Los procesos electorales implican una serie de actividades por parte de 

los diversos actores electorales (organizaciones políticas, candidatos, 

organismos electorales, etc.) que se organizan en etapas que son 

preclusivas y con plazos perentorios. En materia electoral si una etapa 

se alarga más allá de lo previsto, no signfica que todo el proceso se vea 

retrasado o ampliado en su plazo, sino automáticamente reduce el plazo 

de las demás etapas, porque el día fijado para la realización de las 

elecciones es inmodificable. 

- Las Elecciones Regionales y Municipales dfieren sustancialmente de las 

Elecciones Generales, siendo que las primeras se presentan más 

complejas1, por lo que se necesita de un mayor periodo de intangibilidad 

normativa que en EG. A modo de ejemplo se tiene que generalmente en 

las EG se presentan menos del 3% de candidaturas que en las ERM2. 

- Las organizaciones políticas, internamente deben desarrollar 

actividades desde el nivel distrital hasta el regional, incluso antes de las 

Por temas como: la cantidad de organizaciones políticas participantes (partidos, movimiento regionales y alianzas), 
tipos de circunscripciones electorales, número de candidatos, presupuesto de ejecución, número de jurados electorales 
especiales, cantidad de actas observadas, etc. 

2 En las ERM 2018 se presentaron más de 113,600 candidaturas mientras que en las ECE 2020 se presentaron solo 
3,101 candidaturas y en las EG 2021, se presentaron solo 3,342 candidaturas. 
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actividades previstas para sus elecciones internas, las cuáles 

necesariamente deben haber sido desarrolladas antes de la fecha de 

inscripción de candidaturas. 

- La situación de incertidumbre, se agudiza teniendo en cuenta que el 

proyecto de ley no contempla un plazo determinado para el inicio de la 

intangibilidad de las normas, lo que termina impactando negativamente 

en el principio de seguridad jurídica. 

Consignar la misma fecha de intangibilidad para normas de rango legal 

y reglamentario, podría generar la imposibilidad de reglamentar lo 

dispuesto por la ley y como consecuencia de ello, tengamos normativa 

que no pueda ser aplicada. 

Por otro lado, debo señalar que en el proyecto de ley se propone regir las 

futuras elecciones que se realicen desde el año 2022 hasta el año 2026; 

no siendo adecuado aprobar una norma de excepción (sustentada en la 

pandemia) para regir procesos electorales durante todos esos años. 

Por las razones antes expuestas, es que consideramos que no debe 

aprobarse una norma con el contenido propuesto en el proyecto de ley en análisis. 

Asimismo, hago presente a su Despacho que con los documentos a), c) y d) 

de la referencia, se remitió a la Comisión de Constitución y Reglamento informes 

que contienen la opinión institucional del Pleno del Jurado Nacional de 

Elecciones en relación a los proyectos de ley del documento b) de la referencia; 

a fin de sean considerados en el debate y en el resultado final de dicho 

documento. 
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En tal sentido, solicito tenga a bien por intermedio de su Despacho trasladar 

el presente a los integrantes del Pleno del Congreso de la República, para su 

conocimiento y coadyuvar en el análisis de lospy yectrís-de.ey en mención. 

Sin otro particular, hago p cjá la ocasión para mi especial 

consideración. 

Atentamente, 

JORGE 

JURADO 

SALAS ARENAS 
IDENTE 
kL DE ELECCIONES 

C9Q L CO tZ LA 
de e 

Con COflOCimienO del Consejo 
( u O'$Q-( 
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PELA 
Dire orGenarlamentario

CON  REPÚBLICA 
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